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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA RELATIVA 

A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 

PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 149/2019 PARA SERVICIOS DE 

ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS DEL “PROYECTO DE TRATAMIENTO DE ALIVIOS DE LA 

E.D.A.R. CULEBRO CUENCA BAJA (T.M. GETAFE)” 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

Nº LICITADOR NIF 

1 CONURMA ING ENIEROS CONSULTORES, S.L. B81040503 

2 TPF G ETINSA EUROESTUD IOS, S.L. B84840685 

3 
UTE PRACSYS SEG URIDAD  Y SALUD , S.L. – D YNAQUA 
MEDIO AMBIENTE, S.L. 

B83804989 – B34149013 

4 ING IOPSA ING ENIERÍA, S.L. B28447597 

5 
UTE SG S TECNOS, S.A. – ABAKAL INGENIEROS 
CONSULTORES, S.L. 

A28345577 – B84894260 

En el apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, “PCAP”) 

se establecen los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas y la 

documentación acreditativa de los mismos: 

“8.- Adjudicación del Contrato. 

(…) 

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 

fórmulas. 51 puntos 

Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 

aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes: 

(…) 

A) 2.1 Experiencia adicional del personal adscrito al contrato: 41 puntos. 

Se valorará que el Jefe de Unidad, el Coordinador de Seguridad y Salud y el Ingeniero especialista 

en equipamiento mecánico propuestos por el licitador tengan experiencia extra adicional sobre la 

experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I para dichos perfiles.  

En este sentido, el Jefe de Unidad, el Coordinador de Seguridad y Salud y el Ingeniero especialista 

en equipamiento mecánico ofertados a efectos de valoración en este apartado serán los mismos 

propuestos por el licitador para cumplir con los requisitos previstos en el apartado 5.3.1 del Anexo I 

para dichos perfiles. Por lo tanto, dichos perfiles deberán cumplir con todos los requisitos previstos 

en el apartado 5.3.1 del Anexo I para cada uno de ellos. 
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(…)” 

A) 2.1.1 Experiencia extra del Jefe de Unidad: experiencia que exceda la experiencia mínima 

exigida en el apartado 5.3.1 a) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

(Máximo 16 puntos).  

             (…) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la 

mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como el Anexo XIV 

completado con los datos correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de jefe de obra 

o de Jefe de Unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras, incluyendo su puesta 

en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización 

(ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) del perfil de Jefe de unidad.  

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Jefe de Unidad propuesto, así 

como el plazo de ejecución de las mencionadas obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva 

construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización (ERAR) o Estaciones de 

Tratamiento de Agua Potable (ETAP), la fecha de ejecución y el titular de las obras y/o promotor de las 

obras ya sea persona pública o privada.  

            (…) 

A) 2.1.2 Experiencia extra del Coordinador de Seguridad y Salud propuesto: experiencia que 

exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares (Máximo 15 puntos)  

             (…) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la 

mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como el Anexo XIV 

completado con los datos correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de jefe de obra 

o de Jefe de Unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras, incluyendo su puesta 

en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización 

(ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) del perfil de Jefe de unidad.  

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Jefe de Unidad propuesto, así 

como el plazo de ejecución de las mencionadas obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva 

construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización (ERAR) o Estaciones de 

Tratamiento de Agua Potable (ETAP), la fecha de ejecución y el titular de las obras y/o promotor de las 

obras ya sea persona pública o privada.  
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            (…) 

A) 2.1.3 Experiencia extra del Ingeniero especialista en equipamiento mecánico propuesto: 

experiencia que exceda la experiencia mínima exigida en el apartado 5.3.1 b) del Anexo I del Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares (Máximo 10 puntos).  

             (…) 

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico cuantificable mediante la 

mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en el Anexo II bis, así como el Anexo XIV 

completado con los datos correspondientes a la experiencia en el desarrollo de funciones de jefe de obra 

o de Jefe de Unidad de asistencia técnica a pie de obra en la ejecución de obras, incluyendo su puesta 

en marcha, de nueva construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización 

(ERAR) o Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) del perfil de Jefe de unidad.  

En dicho Anexo XIV debe indicarse claramente el nombre y apellidos del Jefe de Unidad propuesto, así 

como el plazo de ejecución de las mencionadas obras, incluyendo su puesta en marcha, de nueva 

construcción o en la ampliación de la capacidad de tratamiento de: Estaciones Depuradoras de Aguas 

Residuales (EDAR) o Estaciones Regeneradoras de Agua para Reutilización (ERAR) o Estaciones de 

Tratamiento de Agua Potable (ETAP), la fecha de ejecución y el titular de las obras y/o promotor de las 

obras ya sea persona pública o privada.  

            (…) 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación aportada por los licitadores 

para acreditar los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los 

siguientes: 
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CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Jefe de Unidad 

propuesto, el criterio 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Coordinador de 

Seguridad y Salud propuesto y el criterio 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra 

del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico propuesto; el Anexo XIV aportado por el licitador 

no se corresponde con el modelo exacto del Anexo XIV según lo requerido en el apartado 8.A) 2 del 

Anexo I del PCAP. 

Concretamente no se han aportado las notas de pie de página del referido Anexo donde se especifica el 

cumplimiento de los requisitos del PCAP.  

Aclaración: La empresa licitadora deberá aportar nuevamente cada uno de los Anexos XIV 

correspondiente a cada uno de los perfiles indicados anteriormente conforme al modelo establecido en 

el referido Anexo, incluyendo las notas de pie de página donde se especifica el cumplimiento de los 

requisitos del PCAP. 

INGIOPSA INGENIERÍA, S.L.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Jefe de Unidad 

propuesto, el criterio 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Coordinador de 

Seguridad y Salud propuesto y el criterio 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra 

del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico propuesto; el Anexo XIV aportado por el licitador 

no se corresponde con el modelo exacto del Anexo XIV según lo requerido en el apartado 8.A) 2 del 

Anexo I del PCAP. 

Concretamente no se han aportado las notas de pie de página del referido Anexo donde se especifica el 

cumplimiento de los requisitos del PCAP.  

Aclaración: La empresa licitadora deberá aportar nuevamente cada uno de los Anexos XIV 

correspondiente a cada uno de los perfiles indicados anteriormente conforme al modelo establecido en 

el referido Anexo, incluyendo las notas de pie de página donde se especifica el cumplimiento de los 

requisitos del PCAP. 

UTE SGS TECNOS, S.A. - ABAKAL INGENIEROS CONSULTORES, S.L. 

1.- Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Jefe de 

Unidad propuesto, el criterio 8 A) 2.1.2 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del 

Coordinador de Seguridad y Salud propuesto y el criterio 8 A) 2.1.3 del Anexo I del PCAP relativo a la 

experiencia extra del Ingeniero especialista en Equipamiento Mecánico propuesto; el Anexo XIV aportado 

por el licitador no se corresponde con el modelo exacto del Anexo XIV según lo requerido en el apartado 

8.A) 2 del Anexo I del PCAP. 
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Concretamente no se han aportado las notas de pie de página del referido Anexo donde se especifica el 

cumplimiento de los requisitos del PCAP.  

Aclaración: La empresa licitadora deberá aportar nuevamente cada uno de los Anexos XIV 

correspondiente a cada uno de los perfiles indicados anteriormente conforme al modelo establecido en 

el referido Anexo, incluyendo las notas de pie de página donde se especifica el cumplimiento de los 

requisitos del PCAP. 

2.- Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1.1 del Anexo I del PCAP relativo a la experiencia extra del Jefe de 

Unidad propuesto; la identidad de los firmantes de la declaración responsable del Anexo XIV no se 

corresponde con el nombre de la persona indicada en el texto de dicha declaración. 

Aclaración: La empresa licitadora deberá aportar nuevamente la declaración responsable del Anexo XIV 

para el perfil referido, haciendo coincidir la identidad de los firmantes con la persona indicada en el texto 

de la misma. 

Por favor, procedan a aclarar las cuestiones referidas anteriormente antes de las 14.00 horas del tercer 

día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 

electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación.  

Firmado por Alejandro Cacho-
Zabalza Landuydt el día
02/11/2022
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